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Panamá, 31 de Enero de 2023 

 

 

 

 

 

Ingeniera Chiara Ramos 

Directora Regional Ministerio de Ambiente de Coclé 

 

Nuestras primeras palabras son para saludarle y a la vez contestar la primera 

información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I denominado 

““Renglón N° 1: Rehabilitación de Caminos de Producción (Agropecuarios), para la 

provincia de Coclé”; Camino Cerro Lino” solicitada mediante nota DRCC-1578-2022 

 

Pregunta # 1  

 

1. En el punto 5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO OBRA O ACTIVIDAD nos 

dicen, que el contratista del proyecto: ““Renglón N° 1: Rehabilitación de 

Caminos de Producción (Agropecuarios), para la provincia de Coclé”; 

Camino Cerro Lino” (4k+000), tiene entre sus renglones el compromiso de 

realizar las siguientes actividades: caseta tipo D, Estudio de Impacto 

ambiental. limpieza y desarraigue, demolición, remoción y reubicación de 

estructuras y obstrucciones, remoción de tuberías incluyendo sus cabezales 

de existir, colocación de tuberías en drenajes, excavación no clasificada 

(ampliación de calzada, corte-conformación de taludes, material 

desechable), remoción de derrumbe, limpieza y conformación de cauces, 

Referencia: EsIA ““Renglón N° 1: 

Rehabilitación de Caminos de Producción 

(Agropecuarios), para la provincia de 

Coclé”; Camino Cerro Lino” 
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escarificación y conformación de calzada existente, conformación de cunetas 

o zanjas de drenaje, estabilización con productos químicos, polímeros, 

enzimáticas inorgánicas de bases, subbases y terracerías para pavimentos, 

canales o cunetas pavimentadas, estructuras de hormigón (en cabezales, 

planchas), acero de refuerzo, zampeado. 

 

Al momento de la inspección se evidencio que el camino ya está construido. 

Se le pregunto al consultor ambiental y el mismo indica que los trabajos a 

realizar es la colocación de tosca. Y el mismo no contempla la colocación de 

tuberías ni la colocación de estructuras. Lo cual no concuerda con lo 

establecido en el EsIA presentado. 

• Por lo que el promotor deberá aclarar el alcance que conlleva el 

proyecto. 

 

Respuesta:  

Tal como lo indica la pregunta, el punto 5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

OBRA O ACTIVIDAD indica claramente las actividades que contempla el 

alcance del proyecto, dejando claro que El Contratista del proyecto: 

““Renglón N° 1: Rehabilitación de Caminos de Producción (Agropecuarios), 

para la provincia de Coclé”; Camino Cerro Lino” (4k+000), tiene entre sus 

renglones el compromiso de realizar las siguientes actividades: caseta tipo 

D, Estudio de Impacto ambiental. limpieza y desarraigue, demolición, 

remoción y reubicación de estructuras y obstrucciones, remoción de tuberías 

incluyendo sus cabezales de existir, colocación de tuberías en drenajes, 

excavación no clasificada (ampliación de calzada, corte-conformación de 

taludes, material desechable), remoción de derrumbe, limpieza y 
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conformación de cauces, escarificación y conformación de calzada existente, 

conformación de cunetas o zanjas de drenaje, estabilización con productos 

químicos, polímeros, enzimáticas inorgánicas de bases, subbases y 

terracerías para pavimentos, canales o cunetas pavimentadas, estructuras 

de hormigón (en cabezales, planchas), acero de refuerzo, zampeado. 

 

Cabe resaltar, tal como el nombre del proyecto lo indica, es la rehabilitación 

de un camino existente, el cual se encuentra en corte primario y 

tradicionalmente año tras año recibe arreglos paliativos por autoridades 

locales en época seca para habilitar el paso a los pobladores luego de todos 

los daños que se tuvieron en la época lluviosa; la formalización de este 

proyecto será una mejora sustancial a la condición actual del camino, dado 

que se le dará un mejor ancho, manejo de las aguas pluviales y colocación 

de tosca estabilizada, lo cual será de gran provecho para este camino de 

área agropecuaria y beneficios múltiples a sus pobladores. 

 

2. En referencia a lo señalado en el sub punto 2.3 síntesis de las características 

del área de influencia del proyecto (zona de servidumbre de 15m) y en el 5.8 

Concordancia con el plan de uso de suelo; se solicita indicar cuál es la 

servidumbre pública con la que cuenta actualmente el camino a rehabilitar y 

presentar los documentos correspondientes donde se aprecie dicha 

información. 
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Respuesta:  

Luego de revisada la servidumbre pública aplicable para el proyecto es de 

12.80 m de ancho, se adjunta Certificación de Servidumbre N° 007-SE-2023 

del MIVIOT indicando la servidumbre pública aplicable al proyecto. Ver 

Anexo 1 

 

También se adjunta el Plano N° 202-10-11114, el cual es de referencia para 

el tema de servidumbre indicada. Ver Anexo 2 

 

3. En la pág. Señala que llevarán a cabo actividades de drenajes como canales, 

cunetas pavimentadas trapezoidales o tubulares en pasos transversales o 

algunos pasos de agua donde sea necesario. En la pág. 52 indican que 

tienen cantidades estimadas de 12 tubos de 0.75m y 8 tubos de 1.20m de 

diámetro. Igual contemplan dentro del cronograma de actividades (pág. 209) 

la tarea de drenajes tubulares. Por lo que se solicita lo siguiente: 

 

a. Presentar los detalles típicos para cada paso de agua 

 

Respuesta: 

Los pasos de agua indicados ya son existentes, no se contemplan 

actividades nuevas que cambie la estructura existente, lo único será 

lo relativo al camino como base, subbase y colocación de material 

selecto; por lo cual, no aplican detalles típicos para los (3) tres pasos 

de agua indicados. Las cantidades tubulares establecidas son 

básicamente para tuberías transversales que crucen el camino, el 

promotor (MOP) asignó unas pequeñas cantidades por si al momento 
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de ejecución fuese necesario alguna actividad de obra en cauce, en la 

cual, los inspectores del MOP ubicarán y de ser necesarias otras 

cantidades se trabajará en la ejecución por medio de órdenes de 

cambio. 

 

b. Indicar que tipo de obra en cauce tiene contemplado realizar para cada 

paso de agua 

 

Respuesta: 

Según lo mencionado en el acápite anterior de esta pregunta, no hay 

trabajos de obras en cauces definidos hasta el momento en el alcance 

del proyecto. 

 

4. Dentro del EsIA describe que el proyecto contará con la adecuación de las 

instalaciones temporales, tales como taller de mantenimiento, almacén y 

patio para maquinarias (pág. 45). Por lo que se solicita lo siguiente: 

 

a. Presentar la descripción de las infraestructuras con las cuales contarán. 

 

Respuesta: 

No hay infraestructuras definidas aplicables como tal, el proyecto es móvil 

y solo requerirá temporalmente la ubicación de maquinaria en espacios o 

patios abiertos donde no se requiera mayor intervención, eso minimizará 

la movilización de la maquinaria, teniendo como resultado minimización 

de emisiones al ambiente y minimizar riesgos de seguridad por el trasiego 

de maquinaria y equipo pesado. 
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b. Presentar autorización notariada para el uso del área donde estarán 

instaladas dichas infraestructuras. 

 

Respuesta: 

Según lo indicado en el acápite anterior de esta pregunta, no aplican 

infraestructuras definidas al proyecto. 

 

c. Presentar coordenadas DATUM WGS84 del área donde se instalarán 

estas infraestructuras. 

 

Respuesta: 

Según lo indicado en los acápites anteriores de esta pregunta, no aplican 

infraestructuras definidas al proyecto. 

 

d. Presentar documento que represente la tenencia del terreno (Certificado 

de Propiedad, derecho posesorio u otros), del área a utilizar. 

 

Respuesta: 

Según lo indicado en los acápites anteriores de esta pregunta, no aplican 

infraestructuras definidas al proyecto; de igual forma se resalta el tema 

que los terrenos del área básicamente no cuentan con Certificados de 

Propiedad ni Derechos Posesorios. 
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5. En la pág. 45 señala que, en el caso de oficinas, instalará una oficina móvil, 

que debe ser construida según lo establecido en el diseño preliminar; esa 

oficina de acuerdo al contrato es de los inspectores del M.O.P., solo se 

pondrá una para el proyecto completo (3 caminos) y estará ubicada en un 

lote alquilado en la carretera Panamericana en el área de Río Grande, esto 

a solicitud de los inspectores tal como se indica en el pliego. Por lo que se 

solicita lo siguiente: 

 

a. Presentar la ubicación georreferenciada con coordenadas UTM DATUM 

WGS84 del área a utilizar para la caseta de inspección tipo D 

 

Respuesta: 

Las coordenadas UTM DATUM WGS84 de la caseta tipo D que utilizará 

Inspección del MOP son las siguientes: 

LUGAR Coordenada 

ESTE 

Coordenada 

NORTE 

Caseta de Inspección del MOP 

en Rio Grande 

556887 932609 
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Fotos N°1, N°2 y N°3. Imagen ilustrativa de la caseta móvil tipo D colocada 
en Rio Grande; según lo establecido en el diseño del Anexo 11 del EsIA 
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b. Presentar los datos y documentos correspondientes al propietario y a la 

propiedad a utilizar para alquiler donde se instalará la caseta de 
inspección. 
 

Respuesta:  

Se adjunta en el Anexo 3 el contrato de arrendamiento entre el contratista 
y la propietaria del terreno (Sra. Rosa Araúz), Anexo 4 en donde la 
Corregiduría Otorga Derechos Posesorios por 1095.22m2 a la propietaria, 
Anexo 5 en donde se tramita del pago de Lote y se detallan sus Linderos, 
Anexo 6 Escritura Pública 928 en donde el Municipio de Penonomé 
Otorgo Titulo de plena propiedad por compra de lote de terreno a favor de 
la propietaria, Anexo 7 Inscripción en Registro Público de Escritura 
Pública 928 para segregación de lote.  
 
 

6. En el punto 5.4.2 Construcción página 53 indican que las entradas a 
propiedades el Contratista, deberá construir los accesos a las entradas 
existentes de viviendas, fincas o cualquier instalación que este en el 
alineamiento y se vean afectados con la construcción de la vía o que sean 
necesarias adecuar, para que los sistemas de drenajes superficiales tengan 
la continuidad en el flujo de las aguas de escorrentías. Para tales fines, El 
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Contratista deberá colocar en esas entradas planchas de concreto. El 

Ministerio de Obras Públicas suministró los planos conceptuales, el detalle 

típico a utilizar será responsabilidad del Contratista adecuarlo al tipo de 

entrada a diseñar y construir. Al momento de la inspección se le preguntó al 

consultor ambiental y el mismo nos indica que dicho proyecto no contempla 

la construcción de la misma. Por lo que el promotor deberá aclarar dicha 

incongruencia. 

 

Respuesta: 

Precisamente en el punto 5.4.2 Construcción dice claramente que “el 
Contratista deberá colocar en esas entradas planchas de concreto…”, lo cual, 
se resalta en el Anexo 8 del Estudio de Impacto Ambiental en lo referente a 

Cronograma de Trabajo, específicamente en el Id 28 la tarea de Planchas de 

hormigón para acceso a Residencias (peatonales) y en el Id 29 la tarea de 

Planchas de hormigón para acceso a Residencias (vehiculares); de igual 

forma en el Anexo 14 del Estudio de Impacto Ambiental están las secciones 

típicas específicamente los detalles típicos de construcción y drenajes, donde 

están detallados los detalles típicos de las secciones para pasar peatones y 

para pasar autos y peatones. 

 

 

7. Para la actividad de excavación no clasificada (corte/relleno) señala que 

procederán a excavar hasta llegar al material sano para luego reemplazarlo 

con material de relleno que reúna las especificaciones, de igual forma 

también se incluye en este renglón la ampliación en sitio para dar el ancho 

requerido en el diseño que se solicita que es de 7.50 metros 

aproximadamente, incluyendo ambas cunetas. La cantidad estimada a 

ejecutar es de 12,600.00 M3. Por lo que se solicita: 

 

a. Indicar el lugar de procedencia del material que requieran para realizar el 

relleno 

 

Respuesta: 

El sitio donde se extraerá el material de relleno a utilizar para adecuar la 

calzada será en que sale directamente del corte y relleno del mismo 

camino y de las banquetas de taludes. 
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b. Presentar los permisos correspondientes o tramitación de permiso según 

sea el procedimiento con el que cuente actualmente el lugar de 

procedencia del material. 

 

Respuesta: 

No aplican permisos específicos para el material resultante del 

corte/relleno de la vía y se aproveche en el mismo camino. 

 

8. Al revisar las autorizaciones del botadero, presentadas en los anexos 12 y 

13 (pág. 178, 179, 180, 181 y 182) se observó que el documento de 

autorización carece de información, ya que no indica los datos de la Finca, 

se desconoce la superficie total con la cual cuenta cada finca y no hay 

documentos que sustenten la tenencia de cada propiedad. Por lo cual deben 

presentar lo siguiente: 

 

a. Para el sitio de botadero a utilizar, presentar documento que represente 

la tenencia del terreno (Certificado de Propiedad, derecho posesorio u 

otros) 

 

Respuesta: 

 

La zona básicamente no cuenta con documentos de tenencia de terrenos, 

por lo cual, solo se cuenta con usos de áreas. 

 

b. Presentar la autorización notariada con todos los datos ya presentados y 

agregarle los datos correspondientes a cada finca. 

 

Respuesta: 

Al momento no hay información nueva que se pueda agregar a la 

autorización de sitio de botadero, por lo cual, no hay cambios en el 

documento presentado. 
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9. Dentro del EsIA señala que utilizarán productos estabilizadores de suelo 

como: PERMA ZIME 11X y Zika Dust Seal – 100 CL, los cuales en su hoja 

de datos de seguridad señala que la disposición final de los envases deberá 

ser realizada en una instalación aprobada por la autoridad sanitaria y 

ambiental y/o incinerados en una instalación autorizada para ello. Por lo que 

se solicita indicar cual será la disposición final de los envases vacíos de los 

productos ya mencionados. 

 

Respuesta:  

Entendemos lo indicado en las hojas de seguridad (MSDS) que adicionamos 

en el Estudio de Impacto Ambiental y por ende sabemos que tenemos el 

compromiso de la disposición final apropiada de los envases resultantes del 

uso de los estabilizadores del material selecto; al momento no tenemos 

detalles de cómo será exactamente la disposición final de dichos envases, 

teniendo finalmente cual va a ser exactamente el producto estabilizador a 

utilizar entonces verificaremos la selección de un proveedor que cumpla con 

los permisos de las autoridades competentes para la disposición final de 

dichos envases.  

 

 

10. En la pág. 215 presenta una hoja denominada detalle de señalización vial 

con resalto y ciclo vía elaborado en marzo 2020 donde se aprecian que 

algunas de las señalizaciones deben ser sobre pavimento; por lo que siendo 

un proyecto de rehabilitación de caminos de producción se solicita aclarar 

cuáles serán las señalizaciones que contemplan de acuerdo al proyecto en 

evaluación actualmente (2020). 

 

 

Respuesta: 

El detalle de Señalización Vial con Resalto y Ciclovía es el que fue diseñado 

por la Dirección Nacional de Estudios y Diseños del MOP y es un detalle 

típico que se incluyen en los pliegos de cargos de todas las licitaciones, sin 

embargo se trabaja es con el alcance específico del proyecto contratado, por 

lo cual, es la aplicable al proyecto y a seguir de guía por el contratista; 
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entendemos que el alcance del proyecto no contempla pavimento ni ciclovía, 

teniendo como resultado tomar solo las señalizaciones aplicables al proyecto 

dentro de las señales preventivas y señales restrictivas. 

 

 

11. Presentar copia del contrato N° UAL-1-09-2021 del 25 de noviembre 2021. 

 

Respuesta: 

Se adjunta el contrato N° UAL-1-09-2021 del 25 de noviembre 2021, el cual 

fue realizado entre el Promotor (MOP) y el Contratista (Asociación CEAN). 

Ver Anexo 8 

 

 

Sin más que agregar nos despedimos con el acostumbrado respeto. 

 

 

 

Ibrain Valderrama 

Secretario General 

Ministerio de Obras Públicas 
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ANEXO 1 

 

Nota MIVIOT  

Servidumbre Cerro Lino de 12.80m 
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ANEXO 2 

 

PLANO 202-10-11114 

Complementario a Servidumbre 

Cerro Lino  
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Anexo 3 

 

Contrato de Arrendamiento de 

Caseta de Inspección  
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Anexo 4 

 

Corregiduría Otorga Derechos 

Posesorios por 1095.22m2 
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Anexo 5 

 

Trámite de Pago de Lote y Detalle 

de Linderos 
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Anexo 6 

 

Escritura Pública 928 

Municipio Otorgo Título de Plena 

Propiedad por Compra sobre Lote 

de Terreno 
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provincia de Coclé”; Camino Cerro Lino” 
Promotor: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Respuestas a Nota Aclaratoria N°1 
  

 

 

 

 

 

 

Anexo 7 

 

Inscripción en Registro Público de 

Escritura Publica 928 
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Proyecto: ““Renglón N° 1: Rehabilitación de 
Caminos de Producción (Agropecuarios), para la 

provincia de Coclé”; Camino Cerro Lino” 
Promotor: MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

Respuestas a Nota Aclaratoria N°1 
  

 

 

 

 

 

 

Anexo 8 

 

Contrato entre el MOP y 

Asociación CEAN 
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